
Expediente: 5842/23-A3
Carátula: MANA JUAN BENITO C/ TORO ANA FLORENCIA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224507829 - TORO, ANA FLORENCIA-DEMANDADO/A
90000000000 - BOSTON CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20114759660 - MENA, JUAN MANUEL-PERITO
20338152818 - MANA, JUAN BENITO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5842/23-A3

*H102346047161*
H102346047161

JUICIO: "MANA JUAN BENITO c/ TORO ANA FLORENCIA Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N° 5842/23-A3 -

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito ACEPTO CARGO - POR: MENA, JOSE MANUEL - 17/03/2026 16:58

  1) Téngase presente la aceptación de cargo y juramento de ley efectuado por el Perito Ingeniero

Mecánico José Manuel Mena. Por constituido domicilio digital. Hágase constar en el sistema
informático SAE.

  2) Agréguese el comprobante de pago de tasa de justicia acompañada.

  3) Téngase presente los datos bancarios denunciados. A conocimiento.-  FGPV-5842/23-A3

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=TORRENS German, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254987582

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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